
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO - ANTIOQUIA 

 

Trece de abril de dos mil veintiuno  

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 443 del C.G.P., SE CORRE TRASLADO POR DIEZ 

(10) DIAS, a la parte ejecutante de las excepciones de mérito formuladas por el 

Curador Ad Litem   del ejecutado AVERSIO DE JESÚS LÓPEZ RÍOS. 

 

Las partes tendrán acceso al expediente digital a través del siguiente vínculo. 

 

Vinculo Expediente 05837 31 03 001 2019 00067 00  

 

NOTIFÍQUESEi 
 
 

 

Firmado Por: 

 

IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE TURBO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Providencia   Interlocutorio   

Proceso  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado  AVERSIO DE JESÚS LÓPEZ RÍOS 

Radicado   05837 31 03 001 2019 00067 00 

Asunto   Traslado  excepciones de mérito y reconoce 
personería 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkQGN2F4BqlAhK0v7bh1MT4BpOL46Nk6btaquQYykZF3-g?e=KhRODb


 
Radicado 05837 31 03 001-2019 00067 00 
OTB 
 

Código de verificación: 

9ffadc8f7f8a0d24f5650ed178b007652e31977128d088cdb5a65181b48de144 

Documento generado en 13/04/2021 03:52:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

i  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO 14 DE ABRIL 2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 032 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

  
 
 
 
 
 

                                                 


